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ABORDAJE POBLACIÓN VULNERABLE (RIESGO INDIVIDUAL) 

COVID 19
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Objetivo

Habilitar capacidades en los empleadores

que les permitan abordar de manera

autónoma y segura la población trabajadora

con riesgo individual frente al COVID – 19.
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1. Normatividad - Vulnerabilidad

2. Concepto de vulnerabilidad y trabajadores con riesgo individual

3. Identificación  y caracterización de trabajadores con riesgo 

individual 

4.  Clasificación de riesgo individual 

5. Abordaje y alternativas laborales

6. Opciones frente al contrato de trabajo

7. Principales obligaciones o deberes de los empleadores  

Contenido
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2. NORMATIVIDAD -
VULNERABILIDAD
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2. NORMATIVIDAD

• Resolución 666 del 2020

Art. 4.1.1. Trabajo remoto o trabajo a distancia.

(…) Los mayores de 60 años y trabajadores que presenten

morbilidades preexistentes identificadas como factores de riego para

COVID – 19 deberán realizar trabajo remoto.(..)

Es responsabilidad de los empleadores realizar análisis de

Reconversión Laboral de acuerdo con las condiciones y

viabilidades del proceso productivo, para aquellos casos que

requieran permanecer en trabajo productivo



Circular 030 Min de Salud y 

Protección Social
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2. NORMATIVIDAD



Circular 030 Min de Salud y 

Protección Social
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2. NORMATIVIDAD
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3. VULNERABILIDAD -CONCEPTOS



Fuente: COVID-19 y su relación con poblaciones vulnerables10

La vulnerabilidad se define como la “exposición continua al riesgo”

En salud: “indica la susceptibilidad de la/s persona/s a problemas y daños de 

la salud, siendo un claro indicador de inequidad y desigualdad”

“Condiciones del individuo que representan un mayor riesgo de 

complicaciones ante una infección por COVID-19”. CDC

3. VULNERABILIDAD - RIESGO INDIVIDUAL 

COVID-19 tiene el potencial de impactar a todos 
en la sociedad, sin embargo, este será mayor en 

poblaciones vulnerables.
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Enfermarse Gravemente para Covid-19

 Necesidad de hospitalización

 Necesidad cuidados intensivos o asistencia mecánica que las ayude a 

respirar (respirador)

 Mortalidad en algunos casos (Tasa de letalidad=3.3% Colombia)

3. VULNERABILIDAD - RIESGO INDIVIDUAL 



Fuente: CDC12

Personas con mayor riesgo de complicaciones:

ADULTOS MAYORES

PERSONAS CON AFECCIONES SUBYACENTES

3. VULNERABILIDAD - RIESGO INDIVIDUAL 
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• CONDICIONES PERSONALES:

3. VULNERABILIDAD - RIESGO INDIVIDUAL 

Edad

Hábitos

> 60 años

Fumar

Distribución Covid-19 por edad en Colombia, 

15 agosto 2020 



Fuente: INS14

3. VULNERABILIDAD - RIESGO INDIVIDUAL 

Distribución por edad Fallecidos Covid-19  en Colombia, 15 agosto 2020 
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3. VULNERABILIDAD – RIESGO INDIVIDUAL

Enfermedad Pulmonar Crónica

Diabetes

Hipertensión Arterial

Obesidad IMC >=30*

ASMA (Grave o moderada)

Insuficiencia Renal Crónica (en 

cualquier estadío)*

Enfermedad Hepáticas Crónicas
Enfermedad 

cardiovascular Enfermedad cerebrovascular

• CONDICIONES DE SALUD PREVIAS A LA INFECCIÓN
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Sistema 

inmunitario 

deprimido

Cáncer

Fumar

Uso Prolongado de corticoesteroides

Enfermedades autoinmunes

VIH o SIDA

3. VULNERABILIDAD – RIESGO INDIVIDUAL

Pacientes Trasplantados
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3. VULNERABILIDAD – RIESGO INDIVIDUAL
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3. VULNERABILIDAD -CONCEPTOS

¿Embarazo?
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4. Identificación y caracterización de 

las personas con riesgo individual



13 de octubre de 202020

4. Identificación de las personas 

con riesgo individual o 

Vulnerabilidad

Identificación:

• Exámenes Médico Ocupacionales

• Ausentismo

• Encuestas y herramientas.
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4. Identificación y Caracterización de las 

personas con riesgo individual –

Herramientas SURA
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• Permite la identificación de sus colaboradores para la
toma decisiones de gestión, cada vez más acertadas para
enfrentar la pandemia de COVID-19.

• Dado la sensibilidad de la información que se muestra en
esta herramienta, solo estará disponible para los usuarios
de tipo Administrador y Ausentismo. Estos usuarios
deben asignarse de manera responsable por la persona
encargada en la empresa, de acuerdo con su política de
protección de datos personales.

3. Caracterización de las personas con riesgo 

individual – Herramienta SURA
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3. Caracterización de las personas con riesgo 

individual – Herramienta SURA
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3. Caracterización de las personas con riesgo 

individual – Herramienta SURA
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5. Clasificación del Riesgo 

Individual

Altos criterios de 
vulnerabilidad

Bajos criterios de 
vulnerabilidad

Sin criterios de 
vulnerabilidad

Facilitar la toma de

decisiones al agrupar

los empleados en

niveles de riesgo.
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6. Abordaje y alternativas laborales
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6. Abordaje y alternativas laborales

RECOMENDACIÓN

Conformar un comité COVID 19 para tomar decisiones

de abordaje con cada uno de los trabajadores según la

clasificación de riesgo individual.

Comité COVID 19 :

• Coordinador SST

• Director de gestión humana

• Gerente de la empresa

• Representante del COPASST

• Jurídico de la empresa

• Médico laboral de la empresa
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DESCRIPCIÓN ALTERNATIVAS

Trabajo remoto exclusivo Es la alternativa más recomendada. Se debe elegir como primera opción siempre que sea posible.

Reconversión del rol en trabajo 
mayormente remoto - algunas veces 
presencial

Facilite asignarle responsabilidades de otros roles, ideal que permanezca en trabajo remoto la mayor 
parte del tiempo. Con esto reduce la  exposición y posibilidad de infección por COVID-19. 

Trabajo presencial con cuidados 
especiales

Debe tener cuidados especiales y mayor atención, protección, seguimiento y acompañamiento. Es 
importante evaluación médica ocupacional además del cumplimiento estricto en medidas del protocolo 
de bioseguridad .                                                                                                            
* Movilidad: evitar transporte público masivo, preferir  transporte individual público o privado (taxi,  
servicios especiales, moto, bicicleta, vehículos eléctricos, entre otros).                                                   
* Cambio en los turnos: reducir horas, días intercalados, horarios diferentes y flexibles, pico y cédula.                    
*Acompañamiento periódico médico y de empresa: Cumplimiento estricto al protocolo de bioseguridad, 
hacer controles médicos y evaluación médica ocupacional. Control de síntomas diarios, toma de 
temperatura al ingreso, durante la jornada laboral y a la salida.

No puede trabajar presencialmente                  
*Condición de salud crítica, siempre 
permanecer en casa

Sus condiciones de salud definitivamente no lo permiten trabajar presencialmente. Existe un alto riesgo 
de enfermar gravemente incluso la muerte si se contagia  al exponerse al COVID-19 por trabajar 
presencialmente y/o en los desplazamientos hacia el lugar del trabajo.
Considerar modalidades de trabajo remoto.
Evaluar posibilidad de reconversión laboral para trabajo en casa.

Trabajo presencial con medidas 
generales de bioseguridad

Trabajo en condiciones normales cumpliendo los protocolos de bioseguridad y medidas de prevención.
Considerar posibilidad de reconversión laboral para cubrir vacantes o apoyar oficios de personas con 
bajos o altos criterios de vulnerabilidad.

6. Abordaje y alternativas laborales
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6. Abordaje y alternativas laborales
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6. Abordaje y alternativas laborales

https://comunicados.segurossura.

com.co/empresas/pdf/guia-para-

manejo-de-indicadores-de-

riesgo.pdf

https://comunicados.segurossura.com.co/empresas/pdf/guia-para-manejo-de-indicadores-de-riesgo.pdf
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2. Teletrabajo

3. Jornada laboral 

flexible y 

concertación de 

salario 4. Vacaciones

5. Licencias 

1. Trabajo en casa

6. Concertación 

de beneficios 

extralegales 

7.    Opciones frente al contrato de trabajo
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Obligación de 

seguridad en las 

relaciones laborales

Artículo 57 No. 2 CST

Artículo 348 CST

Artículo 58 CST No. 8

8. Obligaciones y deberes de las 

empresas/trabajadores 

Obligaciones especiales del patrono

EPP-locales adecuados-

prevención de AT Y EL

Medidas de higiene y seguridad

Obligaciones especiales del Trabajador

“Observar con suma diligencia y cuidado las 

instrucciones y órdenes preventivas de AT o EL” 

“Cuando exista culpa suficientemente

comprobada del patrono en la ocurrencia

del accidente de trabajo o en la

enfermedad laboral, está obligado a la

indemnización total y ordinaria por

perjuicios (…) ”.

Artículo 216 CSTCulpa patronal



13 de octubre de 2020|                                                  |  SURA © Todos los derechos reservados – Elementos gráficos35

“El deber de seguridad no se limita al suministro de implementos de seguridad y de

espacios laborales seguros. Implica la adopción de todas las medidas razonables

tendientes a proteger la integridad del trabajador”.

Comprende:

 La selección del personal.

 La capacitación del personal.

 La vigilancia del personal.

 El suministro de elementos de seguridad y de condiciones laborales seguras.

 La información (sobre la condición de salud de los trabajadores)

*Tomado de ponencia Dr. Juan Carlos Gaviria Diaz. Cámara de Comercio de Medellín, marzo de 2020.

8. Obligaciones y deberes de las 

empresas 
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1. Implementación de protocolos de bioseguridad

2. Actualizar IPEVR específica COVID-19: Riesgo de contagio por cargo

3. Censo de riesgo individual (identificar y clasificar)

4. Medidas de prevención, medidas administrativas y organizacionales

5. EPP por cargo y por riesgo individual (Matriz de EPP – COVID 19)

6. Actualización y ajuste de recomendaciones o restricciones laborales

7. Definir modalidades de trabajo para los vulnerables, priorizándolos

para trabajo remoto

8. DOCUMENTAR TODO

8. Obligaciones de las empresas (“blindaje jurídico”)
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“Todos los derechos reservados. El presente documento, su diseño y contenido técnico, es para uso exclusivo de los usuarios/clientes de Suramericana 
S.A., razón por la cual se encuentra prohibido cualquier uso diferente, así como su comercialización, reproducción y transmisión sin el permiso previo 
y escrito de la misma. © Propiedad Intelectual de Suramericana S.A., 13 de  marzo 2020.”


